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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 416 DE 1998

(Diciembre 22

“Por el cual se modifica la planta de personal y la conformación del Tribunal Administrativo de Antioquia..”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85 numerales 5 y 9  de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

CAPÍTULO I

SOBRE REDISTRIBUCIÓN ORGÁNICA

ARTÍCULO PRIMERO.- Fusionar las dos Secciones del Tribunal Administrativo de Antioquia.  Los magistrados ejercerán su función jurisdiccional a través de Salas de Decisión.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Fusionar las dos Secretarias del Tribunal Administrativo de Antioquia, en una Secretaría General.

ARTÍCULO TERCERO.- Suprimir el cargo de Secretario, en provisionalidad,  de la anterior sección primera del Tribunal Administrativo de Antioquia.

ARTÍCULO CUARTO.-  Los cuatro (4) cargos de Oficial Mayor de las anteriores Secretarías de Sección, actualmente fusionadas, del Tribunal Administrativo de Antioquia serán ubicados en cuatro despachos de magistrado, de acuerdo a la distribución que realice la Presidencia de la Corporación.

ARTÍCULO QUINTO.- Crear cuatro (4) cargos de Oficial Mayor de Tribunal nominados , los cuales quedarán adscritos a los restantes cuatro despachos de magistrados.

ARTÍCULO SEXTO.-  Crear tres (3) cargos de Escribiente de Tribunal nominados,  adscritos a la nueva Secretaría General del Tribunal.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  La Secretaría General quedará conformada de la siguiente manera:



Un (1) Secretario General



Un (1) Relator



Un (1) Contador Liquidador de Impuestos



Siete (7) Escribientes



Tres (3) Auxiliares de Servicios Generales



Un (1) Citador

CAPÍTULO II

SOBRE SALAS

ARTÍCULO OCTAVO.- En el Tribunal Administrativo de Antioquia habrá Salas Plena, de Gobierno y de Decisión.

ARTÍCULO NOVENO.- SALAS DE DECISIÓN.  Para el ejercicio de la función jurisdiccional habrá tantas salas de decisión plurales e impares como magistrados conformen el Tribunal, y cada una de ellas se integrará con el magistrado ponente, quien la presidirá, y con los dos que le siguen en orden alfabético de apellidos y nombres.

El ingreso de magistrados no alterará la conformación de las salas de decisión durante cada año calendario.  En el mes de enero de cada año la sala plena restablecerá el orden alfabético de los magistrados que conformarán las salas de decisión, si hubiere sido afectado por el ingreso de nuevos funcionarios nombrados en propiedad o en provisionalidad mayor de un año.

ARTÍCULO DÉCIMO.- FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS DE DECISIÓN.  El magistrado a quien se asignen las funciones de magistrado ponente ejercerá sus labores de conformidad con las reglas de competencia previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y demás normas que lo complementan.

Respecto de los asuntos de competencia de la sala de decisión, el magistrado ponente elaborará el proyecto de providencia y lo registrará en la secretaría.

El ponente, mediante aviso, en el cual relacionará los proyectos registrados, citará para Sala a los demás magistrados con un día de antelación, por lo menos.  Copia del aviso se fijará en un lugar público de la secretaría del Tribunal.

Salvo en los casos en que la providencia se pronuncie en audiencia, aprobado el proyecto en la Sala, el ponente deberá remitirlo a los demás integrantes de la misma que hayan intervenido en su adopción, quienes lo suscribirán dentro de los dos días siguientes, aunque hayan disentido.

El magistrado que disienta del proyecto mayoritario, consignará, salvo disposición legal expresa, dentro de los dos días siguientes a la fecha de la providencia, las razones de su desacuerdo, en documento que se anexará a aquella bajo el título de salvamento de voto o de aclaración, según el caso, sin que su retardo impida notificarla ni proseguir el trámite.

En el evento de ser mayoritaria la posición contraria a la del ponente, la decisión será proyectada por el magistrado que le siga en turno y aquel salvará el voto sin que pierda competencia para ordenar el trámite posterior o para las demás actuaciones que se presenten en el mismo proceso.

ARTÍCULO ONCE.- Los magistrados del Tribunal Administrativo de Antioquia seguirán conociendo de los procesos que se encuentren a su cargo.  La forma de reparto de los procesos nuevos será reglamentada por la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Antioquia, de manera que sea equitativa.

ARTÍCULO DOCE.-  El presente Acuerdo rige a partir del primero (1°) de febrero  de mil novecientos noventa y nueve (1999).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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